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En representación de la Delegación Nacional de la Juven:ttid

Ilustrisimo señor don JU1n Van Halen Acedo.
Ilustrísimo señor don Juan Clemente de Diego Gonzúlez.

En representación del Conse;o Superior de Profec{'Íón
de Menores

Ilusjd::;ime señor don Santiago !\1angJano C¡dea.
llustrisimo S€l'ior don Jase Luis Bau Carpi.

En representación de la Delepación Naciol1n!
de la Sección Femenina

1l1.lstrísima señora dOll.a Isabel Cajide Pérez Maure.
Ilustrísima señora. dOl'ía Elvim Hernández Pérez.

En representación del Gabinete «So/Jta Teresa",
de Acción Católica

11ustrísima señora dOl'ía María Africa lbarra Oroz.
lIustrisima sel'íora dMia Carolina Toral Peñaranda.

En representación de la Confederación Católica Nacional
de Padres de Familia

I1ustr'jsimo SCñOI' don Josó i\ f n1."ia Hueso Ballester.
Itustl'isirno seüor don José ."/Íaria Gómez Labnd.

El Director de la Escuela Oficial de Periodismo de Madrid

Ilustrísimo señor don Manuel Blanco Tobío.

El Director de la Escuela Oficiul de Periodismo de Barcelona

Ilustrísimo seúor don Julio Manegat Perez .

El Jefe de la. Sección de Publicaciones lnfo,ntiles y Juveniles
ele la Dirección General de Prensa

Ilustrísimo señor don Luis !\fartínez Garnica.

El Jpfe de la Sección de Ordenación Fdi¡:orial de la Direccién
General de Cultura Popular

1Justcisimo sel'íor don Faustino Garcia Sánchez-Marin,

Vocales de librp designación ministerial

Monseñor don Santos Beguiristain Fguilaz.
Ilustrísimo iOeñor don Alberto Viñas Tous.
Ilust.rísimo S{-;Jl.or don 1l>is Luca de Tena y del Toro.
lll.lstrísimo seilor don Félix Medín Carcía.
Ilustrisimc sCl10r don Feiiciano LOI·enzo Gelices.
Ilustrisimc seúor don Antonio Martín Maltinez.

Lo qu~ comunico a VV, 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. Il. muchos all.OS,
Madrid, 29 de diciembre de 1972.

SANCHEZ BELLA

Ilmos; Sn's. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res generales de Prensa y Cultura Popular.

HESOLUClON c1e la Dirección General de Espec·
fúculos por la que se convoca. concurso para la
adjudicación del Premio Nacional de Teatro «Juan
del Enzinon, correspondiente a la temporada 1972
1973,

Creado por Orden mi.nisterial de 16 de septiembre de 1968 el
Premio Nacional de Teatro ~Ju·an dol Enzilla~, dotado con 50.000
peseLas, para estímuio de: autores nuovos, se convoca concurso
pnra su adjudicación en la tcmpon¡da teatral 19nn, de acuerdo
con las síguientes bases;

Base udm"r8.-Podrún aspirai' al Premio Nacional .,Juan d,,:,l
Enzina" los autores que acrediten no haber estrenado ninguna
obra de teatro por comp'J.ñía profesional. No serán admitidas a
concurso las obras de autores faHecidos.

Base segunda.-Las obras que se presenton al concurso esta
rán escritas en lengua ca.'Jcllana, tendnin una duración que 01.1
bl"a el tiempo normal de una representación, seni.n de tema ori
ginal y ele género de comedia o droma.

Base tercera.-La obra premiada podrá ser .estrenada bajo el
paí.cocinio dél Organismo "Teatros Nacionales y Festivales de
Espaiia»

Base cuarta.,-El premJo no podrá ser declarado desierto y
será indivísible.

Bi;1:se qujnta.~Lfl. adm'sión al Premio de Teatro «Juan del En
z¡na~ deberil solicitarse ffi;·'diantc instancia, dirigida al ilustrÍ
.sÍmD señor Dil'Cctoc general de Espectúculos, de acuerdo con <:!l
modelo oficial que se adjunta, como an{'~w, y se presentará en
el Regislro General dAl Ministerio de Información y Turismo, o
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Proce
dimiento Admiriistrativo a partir de la f('.cha de public,lción do
la presente Resolución en el "Boletín Oficial del Estado", hasta
las doc;e hot'l1s del dÍ') :~o do marzo próximo.

A la cHada insj:Jncia c;e acompañarán tr03 ejemplares de la
obra. mecanografiado,;, finnados y rubricados por su [lutor en
la última página, y lln certificado expedido por la Sociedad Ge,
neral de Autores de Espai1a, en el que se acredite no haber es~

treml.do ninguna obra pc'!" cnmpal'ii<ls profesionales.
Base sf'xt.a.-El Rm;istro General elel Ministerio en fregad; a

cada concursante, o lo remitirá por correo, un resguardo en el
que se haga con"-,tar 'a fech¡;¡en la que la instancia, libretos y
documentos complemenl,arios han sido prcsentados_

Base séptimn,-La resch.lción do1 concurso tendrá lugar en el
pJaLO de s2senja días, contados a partir del último sellalado panl
la })re,,:enü¡ción d(~ ()rh'~::neles, y el fallo s-crú publicado en el
«Bolclíl1 Oficia! rkl EstA.do~.

Ba<:c úclaya --Una vez fal1ado 01 concurso podrún los concur
santes. previa presentación del r(!~gl.lUnlo oxpedido por el Re
gistm Grmetal de! Minisff'rio, rt"tímr los eiemplares de ins obras
pl'PHe'l¡j¡)das, con pw:¡:prión de la pl·pmi"da. uno de cuvos ('i-;:'m~

p!ares qUf;danl prereotivamente Hrchiv<1do en la $ecciól'l de Pro
mor ión Teatral dI:' ]i¡ Dirección Cenen:!l de EspechicuJos (Subdi
rección Concn¡l de' 1 ea f rol.

BHse nnvena,-EI Jurado G"llífiendor del Pn::mio N~ldon!1l

"Juan del Enzina-', bajo la presidcncia d~'l ilustrí~~imo s('j'ior Di~

rector w'neral de FS1)ectácu]os, estará compuesto por un Vice
presidente y cinro Vocales. cuya designación será hecha públi
ca al finalizar el plazo de inscripción,

Lo que se hace público a todos 1m efectos.
Madrid, 13 de enero de 1973.-El Director general, Scgú y

Martín.

MINISTERIO
lNFORMACION y TURISMODE

En repr·{)sel1tacioll de la Detegacinn Nncior;a/ de hr Fúmí/ia
del Movimiento

Jlustrísimr¡ sefior don Manuel Mitlún Parn.1.
Ilustrísimo señor don Andrés Romero Rubio.

En representación de la ComülJ'rm Católica Espoi'iara
de la Infancia

Ilustrlsima señora doña Montserrat Sarta Canet.
llustri.sim':l -señora. darla Celina 1l1igucz Galindez,

ORDEN de 2D de diciembre de 1972 por la que se
dispone la renovación de los miembros ele Ir¡ Co
misión de Información y Publicaciones Infantiles
y luvenile,') integrada en el Consejo Nucional de
Prensa.

Ilmos Sres.: En cumplimiento de lo disPlwsto en el artícu
)0 8 del Reglamento de la Comisión de Información .';1 Publica
dones Infantiles y Juveniles, integrada en el Consejo Nacional
do Prensa, procede la rencvación de los miembros de la misma,
de conformidad con lo que en dicha disposición se estlpllla.

En consccucJ:.cia, considenlda,s las propuestas do renovación
elevadas por la Comisión Episcopal do Medios do Comunica
ción Social, por el Ministerio de Educación y Ciencia, por el
Consojo Superior de Protección de Menores, por la Delegación
Nacional de la Sección Femenina, por la Delegación Nacional
de ]a Juventud, por el Gabinete oSémta Ter0sa", de Accién Ca·
tólica; por' la ...&:onfedcración Católica Nacional de Padres de
Fl1.miJia, por In Delegación Nacional do la Familia del Movi
m~ento, [lar la Comisión Católica Española de la Infanda, y
en uso de las atribuciones que tengo conferidas para la reno
vación de los Vocalos de libre designación ministerial, he teni
do a bien disponer;

Artículo 1." Queda constitHid<l la Comisión dfO Información
y Publicaciones Infantile,," y Juveniles, integrarla en el Conseío
Nacional de Prensa, en su cuarta sesión, con las atribuciones
qUe le confieren el Decreto de 27 de septicmhn; de 1972, el De,
creta de 28 de octubre de 1965, el Decrelo de 19 de Ollero de 1967
y lus Ordenes ministorialos de 13 de octubre do H165, 30 de
septiembre de 1983 y 13 de junio de 1969,

Art. 2." La composición de la Comisión de Jnfofm,lcíón y
Publicacíones Infantiles y Juveniles del Consejo Nacional de
Prensa, en su cuarta sesión, es la que sigue:

Presidente: Excelentísimc sefior don J1.HIn Bcneyio Pérez, Pre"
sidento del Consejo Nac;cnal de Prensa, que podrá delegar en
uno de los Yicemcsidentes del mismo.
. Secretario general: Reveréndo pEtdre .Jesús Muría Vázquez,

Orden de Predicadoro:;
Secretario ü~cnicu: ]]usírÍ':;imo sel10r don Jl1an Bdlltista Se

Trano López.

En representación de la COI1lL~ión Episcopal ele Medio::; de
Comunicación Social

llustrisímo señor don Ramón Cunill Puig,
Ilustrísima señora doña Carmen Enríquez de Salamanca.

En repre$entación del Miñisterio de Educación y Ciencia

Ilustrísimo señor don Julio Camuñas y Fernández-Luna.
Ilustrísimo señor don Luis Gonzálcz SeanL


